
[image: image1.wmf]
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 07-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


Empresa Nacional de la Coca S.A. – ENACO S.A.

 R.U.C. : Nº 20114883230
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección :Sede Central Tenerias N° 103 – Urb. Santutis Chico – San Sebastián  - Cusco

Teléfono :  084-271371
084-271372
084-271376

Ofic. Lima : Av. Arequipa N° 4528 – Miraflores

Teléfono: 467-205
442-292

1.3
Naturaleza  y Base Legal

La Empresa Nacional de la Coca S.A., es una Empresa Estatal de derecho privado y su accionar se rige por su Estatuto Social, la Ley General de Sociedades y disposiciones legales vigentes para empresas comprendidas en la Ley N° 24948 – Ley de la Actividad Empresarial del Estado.

Su actividad principal, es la comercialización interna y externa de la hoja de  coca y sus derivados, así como la investigación e industrialización de la hoja de coca.

Tiene por finalidad, coadyuvar a preservar la salud de la población mediante el aprovechamiento beneficio de la hoja de coca y sus derivados.

La Empresa, actualmente tiene su Sede Central en la Ciudad del Cusco y cuenta con tres (03) Sucursales: Cusco, Huancayo y Trujillo, ubicadas en el ámbito nacional y una Planta Industrial con sede en la ciudad de Lima. 

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico  2001  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros ajustados e Información Complementaria​, preparados por ENACO S.A al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por ENACO  al 31.DIC.2001  , para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

              3.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de ENACO S.A,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a ENACO S.A. el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de    las metas y objetivos previstos y resultados esperados, para el ejercicio económico a examinar en función a eficiencia, eficacia y economía.

   3.5   En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en       el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

3.7 Verificar que medidas o normas ha dictado la entidad para la preservación, conservación y/o mitigación del daño ambiental.

3.8 Evaluar el Area de informática, los aspectos de implementación y utilización (Hardware y Software) y los mecanismos de control.
3.9 Evaluar la determinación de la base imponible, cálculo y oportunidad de pago de los tributos a los que está obligada la Empresa.
3.10 Evaluar la gestión de la empresa en el aspecto legal, a fin de determinar el grado de sujeción de sus actividades respecto del marco legal en que se desenvuelven y el grado de eficiencia y eficacia en la conducción de los procesos contenciosos y no contenciosos  de orden civil, penal o administrativo, determinado las contingencias que pudieran haberse originado en esta área de actividades.
3.11 Evaluar el proceso de acopio de hoja de coca a productores, en especial las Agencias Quillabamba, Ayacucho y Trujillo, en los departamentos de Cusco, Ayacucho y la Libertad.
3.12 Determinar el estado situacional de  la adopción de medidas correctivas derivadas de las acciones de control anteriores, evaluando los procedimientos adoptados por la entidad para subsanar las observaciones y evitar su ocurrencia en el futuro.

La Sociedad de Auditoría designada, deberá realizar su proceso de planificación inmediatamente de suscribir el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de Auditoría, realizará su evaluación de los controles internos antes de la finalización del ejercicio económico 2001 ( Octubre) anticipando en consecuencia su informe operativo cuyo plazo de presentación vence el 31.12.2001; y participará  en las actividades de toma de inventario físico general de fin e año con incidencia principal en el inventario de hoja de coca y de insumos y productos de la Planta Industrial de la ciudad de Lima y Cusco, evaluando el proceso de conciliación con el inventario contable en tal sentido, participará de las acciones de arqueo, corte de operaciones y conciliaciones bancarias, verificación de las inversiones en valores y de los efectos y cuentas por cobrar y por pagar e implementará el proceso de ratificación de saldos, con motivo del cierre del ejercicio 2001.

En tal sentido, el alcance de la auditoría  abarcará  las áreas: Comercial, Industrial, Administrativa y Financiera en aplicación de una política Top Down, tanto en la Sede Central Cusco, como en la Sucursal de Cusco – Quillabamba, Planta Industrial de Lima, Sucursal de Huancayo, sucursal de Trujillo y las Agencias y Unidades Operativas a través de las cuales se desenvuelve la actividad de las Oficinas y dependencias precedentemente descritas.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2 Entrega de información

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar: el 31.ENE.2002.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modifiacad con R.C.Nº259-2000 de 07.Dic.2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : 25 de Febrero de 2002
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.       
101,695.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
   18,305.00

TOTAL
S/. 
120,000 .00
Son :   Ciento Veinte  Mil   y 00/100 Nuevos Soles a todo costo

6.
FORMA DE PAGO
Se otorgará un primer desembolso equivalente al 35% de los honorarios al suscribirse el contrato de locación de servicios profesionales de auditoría, contra recepción de la Carta Fianza a que se refiere el numeral 7.

Se Otorgará  un segundo desembolso equivalente al 15% contra recepción del informe Operativo o Carta de Control Interno.

Se otorgará un tercer y último desembolso por los restantes 50%, contra recepción del Informe Final.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de ENACO S.A.:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Quince (15) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y Largo

Cinco (05) Ejemplares del  Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, elevará a la Contaduría Pública de la Nación, un ejemplar del Informe de Auditoria a la Información Financiera  Presupuestaria

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares a ENACO S.A, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

 Asimismo, se requiere que el equipo auditor, cuente con los siguientes especialistas:

· Un Ingeniero Informático

· Un Ingeniero Industrial

· Un Contador Público con grado de Especialización en Tributación

· Un Contador Público con grado de Especialización en Finanzas y/o Marketing

-
Un Abogado. 

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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